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A los Accionislas
SURCOMPI5,4

Señores üiernbros de la ,Iuna Gefleral Ordi oria de Accio ¡stas de la Cofipdñía
SARCOMPI SA.

' He re,risdclo los esfados Jinancieros de la compañíd SURCOMPI 5.A., f,ot el ejercic¡o
eco órnico terrn¡riaclo al 31 de Dicie brc del 2014, así como los libros socialeÍ, las
aclas de Junlas Genbrales, hasn esa mhma fecha. Los estados .finarcieros son de

responsabílídad de la Admtuístracíón d¿ la Cornpdñía. Es i respo sabilidad exptesar
opinión sobre el cwnplituie to por pdfie de los adhti isffaalorcs, de las tarmas legales,
estatutariat y rcglañeútarias: y, de l¿.t lesoluciofies de la Junta General y del
D¡reclorio.

El aruilísis de los estados financieros se efectuó basado en pruebas, para asegurarnos
de la¡ evidencias q e soportan las c¿üttidodes y revelaciones presentadas en estos
eslados Jixoncielos, arí coho xha evaluacíót de su presefitaciót't general.
Consialeramos qüe los procedbnie tos aplicodos nos pennítet atpresar opí ió .

En mi opinión, la Compaiiía SARCOMPI S.A. prepara sus Estados Finonc¡eros y lleya
sus registros de confabilidad, de conformídad a los Normds lrlleflMcíonales de
I fonndcíó Fifiaticiera NIIF y de acuerdo a no/ntas emitide.s por la SuperíLte dencio
de Compañías. Las cifras presentadas y examina¿las está aco les a sus reg¡sttos
contables y, demuestran ruzonablenente la Posició Finatc¡eru y rcsühado de su,
operaciones al 31 de Diciembre del 2014. Así mismo erpreso qüe la Adüikistració de
la Compoñia ha dado cumplimiento de las tarmas legales, estdtuta ¿ts y
reglamenlariar.t: .tsí coüo a l4.l rcsolucione¡' de la Junta General y del Directotio- Los
procedimiefilos del coflttol intefio aplicddo por la Compañía son adecuados; y, su
desewolvímiento a esa fecha, está ajustado o las ormas de arut correcta
ad inistraciótL
He dado cumplimiento a Io dispuesto en el Art. 321 de la Ley de Compañías vigente.
Sí los señorcs Accionista, requieren información arlic¡onal, estoté lista d
proporcionarles.
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